
Núm. 107. Miércoles 7 de Marzo de 1877. U n real n ú m e r o . 

boletín 
DE LA P10VMM DE LEON. 

AOVEKTENCU OFICIAL. 

Luego qno loi Sie». Alcaldes 7 Secretario a re-
albftD lo» números del Foíeftnquo correspondan al 
¿letrito, diepondrin que se fije an ejemplar en el 
sitio do coBtumbredonde permanecerá hasta ol re
al bo del número signiente. 

Los Secretarios coidarin de eenaervar IcsBoií-
tfaei coleccionados ordenadamente para SB eneua-
ittDP.eion que deberá Teriftearno cana año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEKCÜLES Y VIEllf íES. 

Lassasericiones se admiten en Ir. imprenta áo Raíaol Garzo • hijos 
Plegaria, 14, (Pooato da los Huevos.) 

Pancios. Por 3 mosae SO ra.—Por 6 id, 5d, pagado» al solí citar la 
snserician* 

ADVEllTENCIA EDITORIAL. 

Las diHpoflíeionnv de laji Autoriiíadoi, viceai? 
las qae sean á inutaneii* de p^rt? no pohr*, i a -
sertarán oficia Une ate; animismo naalqniír aaaacio 
eoncemíente al sorTicio nf-eional, qn*» rfi.-watii Ha 
las mismas; pero Ion do interés purtiottlar pararaB 
w real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Presiifitia del Coisej» á« BiiiUroi. 

(Gacela del 3 de Marzo.) -
Despachos telegrafieos recibido» 

h a § l a l a madrugada de hoy, rclnllvoa 
, a l viaje de S. m. el Rey (Q. D . O.) 

Baícelono 2 Marzo, 11'55 niv— 
A l Presidente del Consejo de f i in ia-
tro el Ministro de Marina: 

«En es'te momento acaba de des
embarcar S. M . , siendo calurosamen
te aclamado por el inmenso g-entlo.» 

Barcelona 2 Marzo, 2 '30 t . — A l 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro d« Marina: 

«S. M , ha hecho su entrada en es
ta capital á caballo, precediéndola á 
pió todas las Autoridades j Corpora
ciones. La ciudad está lujosamente 
engalanada presentando un magnífico 
aspecto; pero lo que principalmente 
anima el cuadro es el espoutánao en
tusiasmo con que el pueblo vitorea 
sin cesar al Rey. 

«S. M . ha ido á la Catedral, donde 
se ha cantado un solemne Te Deum, 
y donde ha tomado posesión de la 
Canongín que desde muy Rntiguo po
seyeron los Condes de Bareeloni. 
Terminado el acto, te dir igió al 
Ayuntamiento, donde almorzó, ha
biendo invitado á las Autoridades, y 
Comi.siones de las Corporaciones; des
pués se ha rerifícado la recepción, 
que ha estado concurridísima.» 

Barcelona 2 Marzo, G'35 t . — A l 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador c iv i l : 

«Terminada la brillante recepción, 
S. M . havUitado lo fábrica del Señor 
Isauray lu gran funtlicion M a q u i 
n i s t a Terrestre y M a r í t i m a , regre
sando á las Cusas Consistoriales por 
el Parque y paseo de Gracia. En to
das partes ha recibido grandes acla-
macioQtís del pueblo.» 

Barcelona 2 Marzo, 9'15 n . — A l 
Presidente del Conaajo deMinistros el 
Gobernador c iv i l : 

«En este momento termina la co
mida oficial. S. U . sale á presenciar 

los fuegos artificiales y la Marcha de 
las antorchas. Una muchedumbre i n 
mensa, que desde las primeras horas 
de la noche se agolpa delante del Pa
lacio, le aclama con entusiasmo i n 
descriptible.» 

(Gaceta del 4 üo Marzo.) 

Barcelona 3 Marzo, 2 ' 4 5 t . — A l 
Presidente del Consejo de Ministros 
los Ministros de Estado y Fomento: 

• S. M . presenció anoche desde el 
cuartel de Atarazanas la Marcha de 
las antorchas y los fuegos artificia
les, siendo objeto de entusiastas acla
maciones. A las once s« marchó á 
bordo. 

Hoy á las nuere, desembarcó S. M . , 
visitando en seguida la fábrica de 
tegidos de Sert, hermanos, donde se 
le presentó una comisión de obreros 
pidiendo algunas gracias, que fueron 
concedidas por S. M . ; habiendo con
decorado además al operario Ignacio 
Sonoh 

E l Bey se ha inscrito en la Socie
dad de socorros mútuos de los Obreros, 
habiendo obtenido una verdadera ova
ción. Después ha visitado la fábrica 
de peines para telaras de los Seüores 
Carreras y Almerych, habiendo sido 
aclamado con verdadero entusiasmo 
en todas las salas, así como á la en
trada y salida del edificio. Los opera
rios regnlarou á S. M . una precioaa 
Jauzu'.íera de plata. 

Tumbitín visitó la ffíbrica de los 
Sres. Borell y Pujadas, habiendo pa
sado después al Ayuntamiento, don
de ha recibido á varias comisiones, y 
donde ha almorzado.» 

Barcelona 3 de Marzo, 5*50 t .— 
A l Presidente del Consfijo de Minis
tros el Ministro de Marina: 

«Eáta tardaba visitaduS. M . la fá
brica J l s p a ñ a I n d u s t r i a l , donde 
le han tributado una entusiasta y ca
lurosa ovación, pues además de acla
marle en todas las salas los operarios, 
el gent ío inmenso que se hallaba fue
ra del edificio no cesaba do vitorear
le, teniendo que salir S. M . al balcón 

que da á la anchurosa explanada, re
pitiéndose los vivas al Rey, al Pacifi. 
cador de España , al protector de la in_ 
dustria y d t l trabajo. S. M . ha c o i . 
cedido diferentes gracias y condeco
raciones k los artistas y obreros de 
La I n d u s t r i a l . De spues pasó á v i s i 
tar la fábrica de los Sres. Batllo, don
de ha sido recibido con igua l entu. 
siasmo. • 

Barcelona 3 de Marzo 11*46 n . — 
A l Presidente del Consejo de Minis
tros los Ministros de Estado y Fo
mento : 

«Terminada la comida en el Ayun
tamiento, S. M . ha ido al teatro. A l 
presentarse en el palco ha sido pre
ciso interrumpir algunos minutos la 
representación á causa de los conti
nuos vivas y nu t r id í s imos aplausos 
con que desde todas las localidades 
del grandioso teatro se ha aclamado 
á S . U . el Rey D, Alfonso X I I . . 

S. A . R. la Serenís ima Señora 
Princesa ne Asturias continúa en esta 
Córte í in novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

ELECCION l)E COMOllSARlOS. 

Para llevar á efecto la elección 

de Compromisarios que en unión 

de la Diputación provincial han 

de nombrar los Senadores por es

ta provincia, en conformidad í lo 

prevenido en los artículos 2." y 

51 de la ley de 8 de Febrero úl

timo, he dispuesto dirigir á los 

Sres. Alcaldes las prevenciones 

siguientes: 

1.' Cada distrito municipal 

elegirá por los individuos del 

Ayuntamiento y mayores contri

buyentes comprendidos en las 

listas que habrán de publicar ul

timadas el 25 del actual, un nú

mero de Compromisarios igual á 

la sesta parle de Concejales, cor

respondiendo por lo tanto dos 

Compromisarios á los Ajunta-

mientos de León, Aslorga y Pon-

ferrada, y uno solo á todos los 

restantes de la provincia. 

E l nombramiento de Compro

misarios ha de recaer precisa

mente en los que concurran al 

acto y sepan leer y escribir, sin 

que para etta elección sea nece

sario cédula de sufragio, ni exhi

bir tampoco la de vecindad. 

2.° La reunión tendrá lugar, 

en un solo acto, á las diez de la 

mañana del 28 corriente, en las 

Salas Consistoriales, bajo la pre

sidencia del Alcalde, el cual cita

rá en forma á los electores con la 

antelación necesaria, arreglando 

diligencia de haberlo verificado, 

que se unirá al acta. 

5." Las operaciones de la 

elección se ajustarán á lo dis

puesto en los artículos 52 al 58, 

20, 21 y 22 de ¡a ley de 8 de Fe

brero, publicada en el RoLEim 

O F I C I A L núm. 99, estendiéndose 

el acta con arreglo al formulario 

que acompaña á esta circular. 

4.' Conforme á lo dispuesto 

en dichos artículos, las mesas in

terina y definitiva lian de compo

nerse, además del Alcalde que 

las preside, de tres solos indivi

duos. La primera se forma con 

los dos más ancianos de entre los 

í presentes, en concepto de escru-

! tadores, y con el más joven como 

Secretario. La segunda se cons

tituye por elección con el mismo 

número de personas, pero votan

do cada elector dos solos nom-



bres, uno pura escrutador y otro 
para Secman'o, proclamándose 
escrutadores y Secrelario á los 
tres que respectivamente resul
ten con maynria. 

5. " ConsLitiiiila la mesa defi
nitiva, so procederá á la elección 
de Compromisarios, volando ca
da elector en una sola papeleta 
los que correspondan al Ayunta
miento. 

Será proclamado el que reuna 
la mavoiía absoluta de los asis
tentes, pero si ninguno de los 
candidatos la obtuviere, ha de 
precederse á nueva elección, en 
el mismo acto, entre loe dos que 
resultaron «n la primera con ma
yor mimero de votos, y se pro
clamará al que obtenga niayoria, 
sen esta la que quiera. 

En caso de empale, decidirá la 
suerte, lo mismo que si resultan 
empalados algunos candidatos de 
los qne deben entrar en segundo 
escrutinio. 

6. ' Verificada la elección de 
Compromisario, cuidarán los Al
caldes, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de remitir por el 
correo del din 28, ó cuando más 
larde por el del 29, una copia au
torizada del acta y lista de votan
tes á este Gobierno de provincia, 
otra á la Diputación provincial y 
otra al Compromisario procla
mado. 

Al hacer á estos la entre
ga del acta, les advertirá el Al
calde, que han de presentarse 
con sus credenciales en la Dipu
tación provincial el dia 5 deAbril 
próximo para la loma de razón do 
aquellas, y á ii» de qne el i ten
ga lugar la Junla preparatoria y 
de eleccio» de mesa íi que se re
fiere el nri. 37 de la ley. 

8.' La elección do Senadores 
se verificará en el local que ocupa 
la Diputación provincial, el cual 
he designado al efecto, en uso de 
las facullades que me confiere la 
repetida ley de 8 de Febrero. 

O." Un el caso de haber ocur
rido protestas ó reclamaciones 
sobre la elección, se consignarán 
siempre en el acta con Jas resolu
ciones adoptadas, y se remitirán 
aquellas originales con la copia 
del acta á la Diputación provin
cial, uniendo todos los documen
tos que se hubiesen presentado. 

León S de Marzo de 1877.— 

El Gobernador, Nicolás Car 

reta . 

AYUNTAMIENTO D E 

ACTA DE ELECCION DE COMPROMISARIOS 
PAftA f , l lOMBRAMIEKTO DE SENADORES. 

Eu l& c iuánJ , v i l la ó pueblo áe á veinte y ocho de Marzo del afio 
de m i l ochociantos setentn y siete, rstinidos á las di<-z ¿e la maflnnn en ¡as Satas Consistoriales, p rév iamente 
citados por el Sr. Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de Ayuntamiento y los mayores contribuyentes, 
y dadn lectum por el Secrtítai-io d i la corporación del Real decreto de convocatoria y de los artículos de la Cons
titución y de la ley de ocho de Febrero íi l t imo, relativos al acto, se constituyó la mesa interina, asociándose al 

' Presidente como más unciónos D. 
y D. . , en concepto de escrutadores, y el 
m á s j ó v e n D . , como Secretario. 

Seguidamente se procedió por papeletas í la elección de dos escniíadores y un Secretario, entregando 
cada uno de los electores al ?re«idente la papeleta respectiva, y hecho el escrutinio, quedaron elegidos escruta
dores por haber obtenido mayor número de votos, D, 
y D. - y Secretario D. 

que tuvo mayoría para este cargo, los cuales tomaron posesión eu el acto. 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio de la mesa, se espre
sarán en este lugar, así como las resoluciones que se adopten.) 

Constituida la mesa definitiva, -se procedió A la elección del Compromisario (ó de tíinloa Compromisarios) 
qne corresponden i este Ayui.Umiento, por medio de papeletas que los electores depositaron en la nra» por mano 
del Presidente, y preguntado por el Secretario hasta tres veces si quedaba a lgún individuo por votar, sin que 
se reclanmra este derecho, se declaró cerrada la votación, y en el acto se procedió al escrutinio, sacando el Pre
sidente una * una las papeletas, y después do examinada» por el mismo y los escrutadores, y leídas por el Se-
crttario, dió el resultado siguiente: 

PARA COMPROMISARIOS. Votos. • 

D. cien votos (en letra) 100 
i ) - noventa y uno 91 

Siendo el número tutal de elestores del distrito entro mayores contribuyentes é individuos del Ayunta
miento (tantos), resulta que han tomado parte en la elección (tantos). 

(Todas Jas dudas y reclamaciones que se susciten sobre e¡ escrutinio de Compromisario, SQ 
espresni'án cu este lugar, asi como las resoluciones que se adopten.) 

TLtbieudo reunido la mayoría de votos D. 
el Presidente le proclitmó CompromiHariu para la elección de Senadores que ha de tener lugar en la capital de 
la nruviiidn «1 din 5 Je Abr i l próximo, en la que ha de presentarse el tres del mismo precisamente, con arreglo 
A lo dispuesto en al articuio treinta y seis de la ley de ocho do Febrero. 

Y en eumníimiento de Ja propia ley, firmamos este acta, que se archivará original en la Secretarla del 
Ayuntamiento, sac.-.uclo do olla copias autorizadas para el Compromisario (ó Compromisarios elegidas) ií fin de 
que les sirvn do credencial; otra se remit i rá al Sr. Gobernador de la provincia, y )a otra á Jo Diputación pro
vincial , por el correo de este dia; de todo lo cual certificamos. 

M Sscrntador , M Alcalde. Presidente, 

E l Hscn i i i u lo r . 

SOTA. Para remitir al Gobierno de provincia y á la Diputación, y pora entregar á los Compromisarios 
elegidos, se sacará en papel de oficio copia literal del acta con las firmas, consignando el pió siguiente: 

Es eqpin ti la le t ra d*l acia ite elección de Compromisarios de este d i s t r i t o celebrada en e l d in J r 
adimos c» e i m i r i i m i v n t o ' A •«•«••--*« — -» .- * - - - - - ** 

E l Secretario. 

hs copiii a ta tetra uei acta fie elección tie uompi-omisanos de este d i s t r i t o celebrath 
hoy. ¡rite expedimos en cumplimiento de lo dispuesto en e l a r t icu lo t r e in t a y cinco de la ley de 8 de Febre 
ro i d l i m o (p i t ra r e m i t i r a l S r . Gobernador, ó pa ra r e m i t i r d la D i p u t a c i ó n , ó p a r a tpte 'sirva de creden 

, . , , . , , . , . , - Compromisario e l e a i d o j . « tirmmnos 
a veinte y ocho de Marzo de m i l ochocientos setenta y siete. 

c i a l d D 
en 

Er. Atc.u.DE, PRESIDENTE, EL ESCUDTADOR, EL ESCMJIADOR, EL SEMEIAMO 

A Y U N T A M I E N T O DE 

L I S T A de los mayores contribuyentes é indiciduos del Ayuntamiento que han tomado pa r t e en la elección 
de Compromisario para e l nombramiento de Senadores, verificada en este d i a f 

Número 
de 

orden. 
NOMBRES. Clase. 

D . Juan Fernandez Alvarez. 
Diego Ruiz Peña . , . 
Angel Conde Pérez. . . 
Esteban Vega Lobo. . . 

Contribuyente, 
Idem. 

Concejal. 
C»ntr ibuyente . 

(Fecha y firmas de los mismos qne autor izarán el acta.) 



S E C C I O N DE FOMENTO-

C i r c u l a r . — N ú m . 109." 

TJegaíln Id época en que los pue
blos deben r t m t i r al distrito forestal 
según previent el art. 87 de! Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Montes, las notas expresivas de loa 
aproveehatnientos que pretendan eje* 
catar en stu montes, prevengo A d i 
chas corporaciones que «i un el i tn-
prorogable término de 15dus, ú con
tar desde la fecha en que por mi au-
torúlad ae les remitan los estados que 
deben llenar, no cumpleu con e&te re
quisito, no se concederá aproTccha* { 
miento forestal alguno, n i se darA j 
curso á las solicitudes estemporáoeaa j 
que me dirijan Holicitaudo aprovecha
mientos no incluidos en «1 plan. 

Como los montes do RM pueblos son 
patrimonio exclusivo de estos y no de 
los particulares, que á la sombra de 
intereses comunales, vienen explotan-
dolos y el Gobierno do S. M . (q. D . £ . ) 
se halla dispuesto á corregir Jos «bu -
sos que viciosamente so hayan in t ro 
ducido, prertugo también, á las cor
poraciones municipales, que en los 
estados que deben Henar, consignen 
únicamente las cantidades que deseen 
obtener de sus montes, para cubrir 
atenciones comunales y municipales 
distinguiendo con claridad los pro
ductos q':e les sean necesarios en es-
pede y lo que necesiten en dinero, 
haciéndolo MI tender A los particularea 
que se dediquen ii industrias con los 
productos do los montes que están eu 
la obligación de satisfacer A las arcas 
municipales ei valor de los productos 
que extraigan ó utilicen en ¡as fincas 
comunales sin cuyo requisito no He. ' 
guran á obtener la competente auto- ! 
maeioii para eí disfrute. ¡ 

Con el objeto sin embargo de que i 
n ingún particular stfí'ra uetm-iuru n i i 
menoscabo en IHS industrias A que se ; 
venga dedicando y á fin d;: poder pro- | 
porcionarles en tiempo upuríuno los i 
elementos necesarios p.-ira el í l e sar - i 
rollo de las que sean compatibles con | 
la consürvacion y mejora de los mon
tes, prevungo también á U>á píirticu-
lares que se bailan en este casa, que 
soliciten por separado y por conducto 
de los Alcaldes respectivos las canti
dades de maderas, leñas ó pastos que 
hayan de necesitar en el ejercicio de 
su industria, para acordar en vista de 
los informes de las mencionadas au
toridades la forma en que pueda aten 
derse á su pretensión. 

Y finalmente para que por nadie 
pueda alegarse ignorancia de no ha
ber solicitado eu tiempo oportuno, lo 
que por los medios legales pueda ob
tener de los montes; encarga á los 
Sivs. Alcaldes dén la mayor publ ic i 
dad á esta circular, exponiendo ei 
presente DOLITIN en los sitios de cos
tumbre hasta que haya terminado el 
plago de la remisión de los datos que 
se pidan, sacadas copias que so ex 

pondrán en los pueblos del distrito 
municipal á que no llegue el BOLETÍN. 

León 1 . ' do Marzo de 1877.—El 
Gobernador, N ico l á s Car re ra . 

La Dirección general de Ins
trucción pública, remite á este 
Gobiérnela nota que figuraácon-
tinuncion, explicativa de aquello 
en que se diferencian las edicio
nes legítimas del Epitome de 
Gramática y del Prontuario de 
Ortografía de la Keal Academia 
Españohi, con el fin de que se 
inserte en este periódico oficial, 
para facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 
16 de Diciembre ultimo. 

León 22 de Febrero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás C a r ' | 
rera. \ 

HEAL k m i m m m i k . \ 
•- i 

! 

Nota expl icat iva de aquello en j 
qtte las ediciones l eg í t imas del Epl- ¡ 
TOMB de G r a m á t i c a castellana y del j 
PRONTUARIO DE OÍITOGRAFU de la Rea l \ 
Á m d e m i ' i E s p a ñ o l a se diferencian, ] 
de las edic iows fals i f icadas , do 
que posee ejemplares esta Oorpo-
c ion . 

La cubierta de la edición fraudu
lenta de esta obra, que prescindiendo 
de las cuatro rayas dol múrgen, es 
ig-iuil á su portada dice así: E p í t o m e 
de la Gramdlien de la lengua cas ' 
t c lMna. Dispuesto por p/ fieal Aca
demia F s p a ñ o l a , p a r a la p r i m e r a 
ensrii,anza elemental ( X V e d i c i ó n ) . 
—¿Jasahajo aparece ci emblema de la 
Acadamia con el letrero en una cinta, 
l i m p i a . Jij••! ¡i da esplendor; bajo la 
cinta se vé el crisol arrojando humo, 
producido por el fimg-o de unos lefios 
que están eu el suelo. A l fin, tres lí-
ne.-ia do impresión eu que ss lee 
M a d r i d Impren ta Nacional . 18G6. 
Esta portada ea copia de la edición 
iegít ima de dicho año, con la dife
rencia de haber encerrado en un pa-
rént'isis las dos palabras X V e d i c i ó n * 
letra también do otro grudo que el 
que se usa en la adición genuina, 
donde dichas dos palabras, que cons
ti tuyen la línea 7.* de la plana, se 
hallan coloiadas entre dos rayas hor i 
zontales. También difiere el marco de 
la plana, cerrado con una sola línea 
gruesa y basta, en lug-ar de las dos 
lineas gruesa la exterior y delgada la 
de adentro, que forman el marco de la 
cubierta legí t ima. Sin estas leves d i 
ferencias y la de haber puesto punto 
en lugar de coma después de la voz 
castellana, y después del adjeti
vo española una coma que nuestra 
edición no tiene, la copia estti com
pletamente ajustada al or ig ina l . Se 
ve claro el empeño de hacer cosa pa- '. 

recida á la que se contrahace, aunque 
con caractérei gastados y mal papel. 

E l emblema de la Academia, desti
nado á dar sello de legitimidad al 
fraude, es un triste grabad i lio en ma
dera, qu9 (como no ha podido ier 
comprado por que no se vende) ha ni
do preciso remedarlo, y soba remeda
do mal . 

En cambio de estas supresiones, se 
ha hecho una enmienda justa en la 
portada: la dicción Epitome con que 
principia, carece de acento en la e d i 
ción académica y en la falsificada le 
tiene. 

Con igual escrúpulo han puesto en 
la página 6 al fia d j la l ínea 12 el 
punto final que en nuestra edición 
faltaba si bien se han olvidado de 
poner interrogación al fin da Ja'pre
gunta ¿Qué es G r a m á t i c a caste
l lana? 

Sigue así la copia de nuestro E p í 
tome sin omitir palabra, aunque sí 
varios signos ortográficos, propios de 
toda esmorada edición, como son las 
de la Academia cometiéndose de cuan
do en cuando alguna errata grosera, 
como la de surpelatioos (página 17, 
cerca del fin) en lugar de super la t i 
vos á incurriéndose en la falta de 
gusto, en que no incurre el más i g 
norante cajista, de terminar renglón 
con sílaba* de una sola letra, poner 
luego gu ión , y pasar el resto de la pa
labra á la línea siguiente, según se vé 
en la página 11; líneas 8 y 9 en la pa
labra a - c o m p a ñ a d o , en la pág ina 19, 
líneas 16 y 17 en til verbo n-samos, eu 
la página 5 1 , líneas 5 y 6 en ol aljo-
tivo i - g u a l , y en la misma página 
cerca del fin de ella en el plural a-J)U-
cactones. 

Nótase también el error di! em
plear constantemente acento un la e 
primera del verbo quiere cuando esta 
voz es principio de in te r rogac ión , 
como le usa la Acjuleima en las voces 
q u i é n y qu iénes cuando por ellas se 
empieza pregunta. 

Las erratas menudean en términos 
que en sola.una pagina, la 17, se en
cuentran cinco; de modo que tal l ib r i 
l l o , sin casi tocar h la doctrina de la 
Academia, es injurioso á s i cnMito, 
y altamente ofensivo h la fama de la 
Imprenta Nacional, donde j a m á s se 
ha impreso otro cuino este, con tan 
mala composición tipográfica, infame 
letra, torpe tirada papel lan poco de
cente; es un robo que . parece hecho 
para afrentar á la Corporación ro
bada. 

pnoxTiuiuo. 
E l ilegítimo .aparee impreso en 

Madrid, en la Imprenta Nacional, año 
de 1870; legí t imo, edición do Ma
drid de 1870, está impreso en la i m 
prenta de José Rodríguez; como que 
en tal «ño no existía en Madrid la an
tigua Imprenta Nacional. La cubier
ta del libro llama á ésta, ú l t i m a edi
c ión : distintivo que todavía no se ha 
puesto A ninguna de nuestro P r o n ' 

t u a r i o ; en la portada s i la numera 
s é t i m a ed ic ión : Hay dos sép t imas ' ' ' 
ediciones leg í t imas de dicho Pro t t -
t u a r i o ; pero de las dos» una se hizo 
en el año de 1860. y la otra en el d« 
1861. Esas .sí. ambas fueron hechas 
en la Imprenta Nacional. 

El texto de la estampada por Ro
dríguez en el año de 1870 es diferen
te del de las ediciones anteriores; va 
repartido en preguntas y respuestas; 
y así es inútil buscarle semejanza con, 
el contrahecho, en eí cual se s iguió 
una edición muy anterior a l a ñ o 1870, 
remedándola con el mismo desatino 
con que se hizo el Epitome, con igual -
mala letra y ruda estampación; con. 
las mismas faltas de puntuación y 
acentuación, y con erratas que desda 
la portada principian. 

Añádase haber impreso 49 veces 
| con B inicial mayúscula do carácter 
I redondo palabras que debieran haber 
j llevado / í mayúscula cursiva, y ha

ber principiado con minúscula todas 
j las voces del catálogo de las de dudo

sa ortografía: de loque resulta que 
unos 140 nombres propios de poblacio
nes ó rios, ó montes, etc., etc., van 
impresos como no se han visto hasta 
hoy en libro ninguno: a lbar rac in* 

al/tama, seoilla, ur r /e l 
Madrid 27 de Febraro de 1877.— 

Es copia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 110. 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, me 

J traslada con fecha 20 dj Enero prá-
| ximo (jasado una Keal úrdeu comuni-
í cada por el Excino. Sr. Ministro del 
I ramo en la que se mauifiesta, que re* 
i conocida la importancia que el Pron-
í tuario Geogr;ííico Estadístico y A d -
; ministratiro de lod Ayuntamientos do 
! España que ha formado D. Arístipo 
j Guillem, Jefe de Negociado del mis-
! mo Ministerio, ha de reportar por la 

conveniencia que para consulta en-
ciorrau los múltiples datos reunidos 
en el mismo, así ;í los Centros oficia
les, como á los Gobiernos de provin
cia. Corporaciones provinciales y mu
nicipales, Tribunales de Justicia, y 
hasta los particulares. S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar 
dicho importante trabajo y disponer 
que se recomiende á los Gobiernos del 
provincia, Diputaciones y Ayunta-
mieutos. 

En vista de lo manifestado ante
riormente, he dispuesto hacerlo p ú 
blico por medio de este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de la Excma. Diputación, Ayunta
mientos de la provincia, Tribunales 
de Justicia y particulares para qae, 
atendiendo los primeros á lo resuelto 
por 3. M . el Rey (q. D. g:) adquie
ran, si lo tienen par conveniente, los 
ejemplares necesarios y los últ imos 
sepan haber salido á luz una obra 
tan importante y de tanta convenien
cia para los Centros oficiales en par 



t i c a ] » y para el público en general. 
León 5 de Mario de 1877.—El 

Gobernador, Nicolás C a m r a . 

Oficinas de Haciené». 

Negociado de Eattoeadu. 

E n la Gacela de Madrid correspon
diente al dio 21 de Fihriro úllimo, u 
halla ituerlo ti anuncio tiguienlt: 

Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El día 10 de Marzo próximo, á 
la una y medía de su tarde, tendrá lu
gar en esta Dirección la fubasta para 
contratar 3.500 resmas de papel blanco 
continuo para la elaboración de Letras 
de cambio y Pagarés, y además las que 
sobre estas puedan pedirse basta un 
máximum de 500 para Letras y -500 
para Pagarés, al precio de 24 péselas 
resma y con arnglo á las muestras y 
pliego de condiciones que estará de tna-
nifieslo en esla oficina lodos los dias no 
festivos, de once de la madana á cuatro 
de la larde. 

Lo que se anuncia al publico para su 
inleligeccia. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.—E' 
Director, José R i m o . 

Lo que » insería en el présenle BOLB-
i m OFICIAL para conocimünlo de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

l eón 5 de Mano de 1877.— í l Jtf» 
económico, Cárlot Se Cuero. 

Juzgados. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de esla ciudad de León 
y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita 
y llama á lodos los que se crean con 
derecho á la herencia inlcstada de don 
Teófilo Uuzih y Rodríguez, Alférez que 
fué de la primera compaftia del Batallón 
de la Libertad de Infantería, núm. i , 
quo falleció (le herida recibida en cam-
pafta el dos (le Mayo de mil ocliocicnlos 
selenla y cuatro, natural de Azadinos, 
é hijn de D. Francisco y D . ' Valeriana, 
para que dentro del término de un mes, 
á contar desdi! el (lia en que tenga lugar 
la inserción del presento en el BOLBTIS 
OFICIA!, de esla (irovincia, so presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
del ONlrlto Oesle de la Ciudad de Puer
to Principe, Isla do Cuba, á ejercitar 
sus derechos, pues en olro caso les pa
rará el pírjulclo consiguienlo. 

Dudo en León á nueve de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—José 
Llano.—I'or mandado de S. Sria., Mar
tin Lorenzana. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber: que mu bailo instru
yendo diligencias criminales con motivo 
de haber sido robados en esla villa, de 
la casa que fué do Fr. José Alvarez, 
los efectos procedentes del extinguido 
convento de Bimedictinos, que á conti
nuación se expresan; por tanto, exhorto 
á todas las autoridades, civiles y milita
res y agentes de policía judicial, á que 
por todos los medias que estén á su al
cance procuren averiguar el paradero 
de dichos sugetos, poniéndoles, caso de 
ser habidos á disposición de este Juzga
do; así como también las personas en 
cuyo poder se hallaren si no acreditaren 
su legitima adquisición. 

Dado en Sabagun á catorce de Febre
ro de mil ochocientos setenta y siete.— 
José S. Méndez —Por su mandado, An
tonio Fernandez. 

Efectos robados. 

Vn cáliz grande de piala labrada, una 
naveta de id. para incienso, de figura de 
papagayo, un platillo de iu. para las 
vinageras, un bolecito de plata cincela
do, tres cubiertos de id. con las inicia
les V. B. y dos id . con las iniciales de 
J. A . fres ó cuatro capas de tisú blanco 
con broches de plata, para uso de igle
sia, un terno de terciopelo encarnado-
Uso, con franjas doradas, otras varias 
prendas de iglesia, que no se han podi
do precisar todavía, y por último, cua
tro ó cinco libras de chocolate con la 
marca P. M. 

D. límilio de Alvear y Pedraja, Aboga
do del Ilustro Colegio da Madrid, 
Comendador'de la Real Orden de Isa-

. bel la Católica, y Juez de primera 
instancia del partido de Reinosa, etc., 

A los Sres. Jefes, Oficiales, é indi
viduos del benemérito cuerpo de la 
Guardia civil , Alcaldes constitucionales 
y de barrio. Alguaciles y demás funcio
narios encargados de la policía judicial, 
depeudienles de mi autoridad, mando y 
á los que no lo sean suplico, se sirvan 
averiguar el paradero de Juan Serna Pé
rez, natural de Nava, partido de Cervera 
de Rio I'isuerga, vecinodel lugar de Sua-
no, de esta mi jurisdieion, casado, sobre 
50 aitos de edad, el cual hace 3 afios se 
incorporó i\ las filas carlistas y termina
da la guerra so presentó en este pais 
en los iirimevos meses del afio próximo 
pasado, sin que después se sepa cual 
sea su suerte y paradero, y en el caso 
de ser habido el prenotado Juan Serna 
Pérez, se identifique su persona/mlimin-
dole la órden de presentarse en este 
Juzgado á rendir declaración, y si hu 
biere fallecido se remitirá certificado de 
la partida de sepelio ó do inscripción en 
el Ik'gislro civil á los afectos que pro
cedan en la causa que me hallo instru
yendo de oficio, sobre hallazgo indebi
do de restos humanos en el cementerio 
de la población de Suso y supuesta 

muerte del referido Juan Serna, pues 
en ello se interesa al par que al buen 
servicio la buena administración de jus
ticia. 

Dado en Reinosa á tres de Febnro de 
mil ochocientas selenla y siete.—Emi
lio de Alvear.—De órden de su Seno-
ría , Desiderio da Toricei. 

Aunicioi olciales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
n O.vnot. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesta en la 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, se 
anuncian vacantes las escuela elemental 
de ninas de Fabero, dolada coa 550 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso entre las aspirantes 
que regenten otras obtenidas por oposi
ción y cou sueldo que no baje en mas de 
doscientas setenta y cinco pesetas del de 
la escuela anunciada. 

La maestra disfrutará aderais d« su 
sueldo fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las retribuciones de las ninas 
que puedan pagarlas. 

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pdbllca de León, en el tér-
minode un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en ei Dousim 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo l . " de Marzo du 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares, 

LÁMINAS D E L EMPRÉSTITO NACIONAL 

de 175 millones de p é s e l a s . 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Huleras, número 2, 
León. 

Obras ds veata en la tnspraata 
d« « s i * parMdle*. 

LEYES 

«LECTOTIAL, KUNICItAL V PBOVINCUL 

de 20 de Agosto de 1870, 
anotudns y concordadas 

con arreglo á las reformas introducidas en 
as mismas por ta Ley de 16 de Diciembre 

de 1876. 

Proyecto de elección de Senadores, 
votado por las Cortes; Ley de 24 de Ma
yo do 1863 y su Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 sobre montes públicos; 
Ley de 22 de Diciembre do 1876 sobre 
ensanche de las poblaciones; Ley do 29 
de Diciembre do 1876 sobre Obras pú
blicas; Organización y atribuciones de 
las Comisiones provinciales como T r i 
bunales Contencioso-administrativos y 
procedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias, y Constitu
ción de ta Monarquía española por Don 
Andrés l i l i s . 

Esla ¡mporlanlislina obra se reco
mienda por si misma y es indispensable 
su adquisición íi lodos los Avunta-
mienlss. 

So vende á i pesetas en el taller de 
encuademación de Pedro Velllla. 

COCINA •OOERMA. 
TRATADO COMPLETO DI COCINA , PASTILUÍA, 

REFOSTIHÍA T IOTILLIHÍA. 
Contiene gran número da recetas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de Iriochar, el método mejor par* 
elaborar escelentes pastales, helados y 
licores, ilustrad* con mas de 100 g r a 
bados. 

Un tomo de 480 pági ias 12 r t . 

OBRAS 

D EtSEBIO FRE1XA T RABASÓ, 
it fie i t j qeaplua l iqniblu p i n la t n t i 

en t i imprMl» it eslt pnitiiei. 

Guia de quintas, 6.* edición, obra 
completísima: quedan muy pocos ejem
plares; su preaio i 2 reales. 

Apéndice á dicha Guia, correspon
diente á las ediciones 5 . ' y 6.* publica
das en el ano 1875; cuesta 2 rs. 

Guia di quinlai. 7." edición; su pre
cio 10 rs. 

ffuía de Ayuntamientos y Diputado-
ni i proiincialis. ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra útilísima 
por las disposiciones que en ella se c i 
tan, leyes que se inserían, acias, regis
tros y expedientes que contiene, etc.; 
su precio 8 rs. 

Guia de Elecciones; su precio 2 rs. 
Auxiliar de htfelts; su coste 4 rs. 
Prontuario de la Administración mu

nicipal, tres temos; su precio 90 rs. 
Guia de la tomribucion de inmuebles, 

cultivo y ganadería, con formularios úti
lísimos, tanto para el nombramiento de 
peritos, como para la redacción de re> 
p a r t M , cartillas, amillaramleutos, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos,inun
daciones, e l e ; y además la legislación 
del ramo en estrado. Fsrina un libro de 
224 páginas ta i . ' ; sn precio 3 pesetas. 
—Apindice á la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente á los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan 14 reates. 

Heetificacioit de los amillaramientos 
de la rique:a r i s t ica , urbana y pecuaria, 
consistente en el Reglamento de 19 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, ele , etc. Forma un lomo 
en i . ' de ) 10 páginas y cuesta 6 rs. 

Guia práctica de la contribución in
dustrial, 4 reales. 

Guia de consumos, obra completísi
ma, 8 rs. 

Cuín de apremios por débitos de con-
irHucients, propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su. 
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs-

DEVOCIONAUIOS. 

Los hay con encuademaciones 
de n á c a r , concha , m a r f i l y o i r á s 
l lamada* m o s á i c o con esmerada 
i m p r e s i ó n y bon i to s g rabados . 

A n c o r a de S a l v a c i ó n , Teso ro 
D i v i n o y Camino Recto , con e n 
cuademaciones e c o n ó m i c a s . 

OI S. 11. EL REY. 
Se vende en la imprenta de esta 

BoMTift á 6 reales ejemplar. 
Imprsn la de ñ a l » ! C a r * » i I t l je» 

Fuesto delotnu.'VOJ, núm. U . 


